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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

44703 Anuncio  del  Servicio  Provincial  de  Costas  en  Lugo  relativa  a  la
Información pública de la solicitud de autorización para la realización,
en la provincia de Lugo, de la "Actividad de conservación y mejora de
los ecosistemas marinos y sus entornos en la costa de Galicia con
cargo al  plan de recuperación,  transformación y resiliencia (PRTR)
f i n a n c i a d o  p o r  l a  U n i ó n  E u r o p e a - N e x t G e n e r a t i o n E U ,
C04.102.P01.S13.05.01  (exped ien te  AUT02/24/27/0001) .

Se ha recibido en este Servicio Provincial solicitud de la Dirección Xeral de
Patrimonio Natural de la Consellería de Medio Ambiente e Cambio Climático para
la realización en la provincia de Lugo, de la "Actividad de conservación y mejora de
los ecosistemas marinos y sus entornos en la costa de Galicia con cargo al plan de
recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU, C04.102.P01.S13.05.01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.8.b del Reglamento General
de  Costas  aprobado por  R.D.  876/2014,  por  medio  de  este  anuncio  se  hace
pública, durante un plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de publicación de este anuncio en el BOE, la tramitación de la citada
autorización para todas aquellas personas que puedan considerarse afectadas por
esta actuación.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas de este Servicio Provincial
de Costas en Lugo, Ronda da Muralla, 131, 1º, 27004 Lugo, en las oficinas de este
Servicio en Foz, edificio CENIMA, Avda. da Ribeira s/n 3º, 27780 Foz y en los
Ayuntamientos de los términos municipales afectados.

También podrá consultarse el proyecto de la solicitud en la siguiente dirección
web:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/27-aut02-24-27-
0001.html

Durante  este  plazo  podrán  formularse  asimismo  las  alegaciones  que  se
estimen  oportunas.

Lugo, 2 de diciembre de 2024.- El Jefe del Servicio Provincial de Costas en
Lugo, José Miguel Estevan Dols.
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